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l. En fecha 30 de mayo de 2024, personal adscrito a la Dirncciórfcle.'.P'reseívación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregon; se constituyó en el 
domicilio señalado en la solicitud de referencia, con ei propósíto" dÉf · realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento. :dÉi. la :·il)formación pertinente. ,.,. 

11. Con fecha 30 de mayo de 2024, personal técnico operativo �ds(:rito· a-la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y·"cértificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méidco,'reáíizo el Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características· éÚindrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se locafiza, ello é\i estricto apego 
a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a Ia'Tierra en el Distrito 
Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el DistrifoFe�éral NADF-001-RNAT- 
2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas' quedeberán' cumplir las 

1.,.,· Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades; y .en general todos 
aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución ·.de· árboles aplicable a la 
Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción; · ii:, ·. · ·· ,4 

// ,. Í V ... 
Turno 578/2023, Páginalj4 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Coris�rvacion del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Blanca Gutiérrez Estrada ínqrésada ante este Órgano Político Administrativo con fecha 30 de mayo de 2024, a la que se le· así · nó ·el número 
� la valoración de 2 árboles, se localizan en 
--de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lb siguiente: 
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PARau,s Y -'A�� .. ,,. ¡ Ciudad de Mé'xko.a 07 de junio de 2024 
.. •. ·,1'· ./'. =.•· ;; '. . . 

Recepciór:e'.'úr� 1 AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/0824/2024 ?1c:/6M,, ,o-U 1 ASUNTO: AUTORIZACIÓN-DE PODA DE 2 (DOS) rlc,a-7/ ,3,-¡ . .. .. . . . 
;c;a • .-¿,,. ,. • : . Á� __ .B:OLES.EN VÍA PÚBLICA ..¡_,;,; 6:u: , 

SERGIO !VAN VALDEZ YAÑEZ _J '.: '·,f;;r::, ¡�g.:c>��f���� �B��GC¿�N, 
PARQUES Y JARDINES ¡\ ,)sl:.�i.· 

PRESENTE, ····(:. •. _;��-� .r-:?(lJ/\:�� .. , . 
En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constifución: P:olitica de la Ciudad de 
México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública' a�')k:\qu'�ad deMéxico, la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha.ó"t:oe;octú6re:de 2022, por 
el cual, se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser cónsúltada:.Ja, Estructura Orgánica aprobada mediante registro Número AL-A0-23/011022, y publicado en la ga'céti{o/icial el 25 de octubre 
de 2022, en que la Disección de Pceservación y Conservación del Medio•. AÍribietrte quedó registrada 
ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura· .. de· la 'Alcaldla Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

ACUSE 
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Árbol con ramas Jargas.quc : 
se proyec�an haC!� . ? esca!inatas. presencia Ce ¡ heMas, muñones. dcsga�s, 

ssterna ra_qicular rcpt.ir.Jco. 

.ÁtboJ ccn copa · 
Ce-sb-ala_nce.á�a. ramas la:-sis 

y algunas secas. que se 
proyeeta.,1.haci9 es�linat.as. 

inclínación de 15• hada 
escalinatas, presenera de 

heridas, desgaje$, sistema 
red;cclar reprimkto. 

REVISÓ 

,Biol. ·Lilia.na Gutiérrez,Franr.o. 
Dictaminador do Arbolado Utbano·de.Acuerdo 

a la Notma.Amblcntal para ra ·Ciudad di, México 
Federal .NADF-001-RNA'T-2015 

No, De Ac�c!itat:ión.376 

'Mar,a.Femal'lda Vega Morquecho. · 
Poda y Derribo-de Arboles de Acuordo 
a la Norma Ambiental para"cl·D.istrito· Federal N,\0F-001-RNA T-2015 

No. Oc Acreditación 5655 

LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN'LATIERRA EN EL 'DISTRITO FEDERAL:ARTICULO 118 NORMAAMBlENTAL 
PARA EL DlSTFUTO'FEDER.A.L N.AOF-.C01-RNAT-20:15. nu,nera!e.,, 6.,6.3.1.1 •• 6.3. 1.2 .. 6.3.1.7., 6.3.3., 6.3.3.2., 6.3.4., 6.3.5., 6.3.5.1. 1.y demés aplicabies para la eJecució� de lo antes mencionado. El prcsen:e dictamen se emite <le acuerdo con ::n, le.éll sabe�ntender. : 
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l. Se dictaminó procedente la poda de 2 ' dos árboles de la especie: COLORIN/Erythrina americana; 

que se yerguen en de esta Alcaldia Álvaro 
Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en la Ley 
Ambiental de Protección .a la. Tierra en eil Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015; para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especlñcactonss ' 
técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución 
de árboles, previo a la ejecución de los trabajos. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamentó en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 71 fracción 
XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 ftacción IV, 1 O 
fracción IV, 118 de [a· Ley Ambiental deProtecclón a la Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental. 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT;2015, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en 
la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medió 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro. 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 
Preservación y Conservación del.Medi:o Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación la poda de. 2. dos árboles de la es ecie: COLORIN/Erythrina americana; qué se 
yerguen en lcaldía Álvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). : 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad: el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lq dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental'de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. · 

CUARTO.- Se le apercibe que· cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra.en el Dis\rito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 
lugar entre otras, a las sanciones :que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobservancia;' •contravención,¡ la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal previsto en el artículo 345 S del-Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. ' 
ATENTAMEN /' . 

MTRA. 1 A ,,í{ianilo i 
Dir or de rese:?�onsJrvación d:el Medio Ambiente 

"�/ 
El presente documento se encuentra en 5U versión pública y fue testado de conformidad con el Aa.Jerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica como acceso restringido en la modalidad de conñcencat la información pública que contiene datos personales yse autoriza la creación de 
versiones públicas con base en el "Catálogo de Documentos y Datos Personales confidenciales apícables para H. AJcaldía de ÁJvaru Obregón'. 
ACU E RD D �-.11-1 D-CT/AA0/2021. 

Al.C,.\lOh\ Al V.AROOB-R.EGON 
O!RE<CIOK G!N� R·\L OE. �E"RVlC!OS.URe_.'\ND� 
DIRHCIO.N" OE PRE.HRVACIOr,; •,1 i':ONS,(R.Vl•OÓN 
DEL r��EDIO.l\t'/'BIH>Tf 


